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Este documento es un extracto de las novedades más destacadas referentes a nuevas 
tecnologías del texto publicado en el BOE de la “Ley 25/2011, de 1 de agosto, de reforma 
parcial de la Ley de Sociedades de Capital y de incorporación de la Directiva 2007/36/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio, sobre el ejercicio de determinados 
derechos de los accionistas de sociedades cotizadas”. 

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Uno. Se introduce un nuevo artículo 11 bis, con la siguiente redacción: 

«Artículo 11 bis. Sede electrónica. 

1. La creación de una página web corporativa deberá acordarse por la junta 
general de la sociedad. El acuerdo de creación deberá ser inscrito en el 
Registro Mercantil o bien ser notificado a todos los socios.  

2. La supresión y traslado de la página web de la sociedad podrá ser acordada 
por el órgano de administración, salvo disposición estatutaria en contrario. 
Dicho acuerdo deberá inscribirse en el Registro Mercantil o ser notificado a 
todos los socios y, en todo caso, se hará constar en la propia página web 
suprimida o trasladada, durante los treinta días posteriores a la adopción de 
dicho acuerdo de traslado o supresión. 

3. Será a cargo de los administradores la prueba de la certeza del hecho de la 

inserción de contenidos en la web y de la fecha en que se hicieron. Para 

acreditar el mantenimiento de dicho contenido durante el plazo de vigencia 

será suficiente la manifestación de los administradores que podrá ser 

desvirtuada por el perjudicado mediante cualquier prueba admisible en 

Derecho. 

… 

Ocho. El artículo 173 queda redactado de la siguiente forma: 
«1. Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general será convocada 
mediante anuncio publicado en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ y en la 
página web de la sociedad. Con carácter voluntario y adicional a esta última o 
cuando la sociedad no tenga página web, la convocatoria se publicará en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social. 
Los estatutos podrán establecer que la convocatoria se realice mediante anuncio 
publicado en la página web de la sociedad o por cualquier procedimiento de 
comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción del mismo por todos los 
socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de 
la sociedad. En el caso de socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán 
prever que sólo serán individualmente convocados si hubieran designado un lugar 
del territorio nacional para notificaciones.  
Con carácter voluntario y adicional, la convocatoria se podrá publicar en uno de los 
diarios de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social. 
Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de sociedad 
anónima con acciones al portador, la convocatoria deberá realizarse, al menos, 
mediante anuncio en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’.» 

… 

Artículo 515. Plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias. 

1. Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios 
electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de quince días. 

… 

Artículo 516. Publicidad de la convocatoria. 
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2. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes medios: 

1. a) El ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ o uno de los diarios de mayor 
circulación en España. 

2. b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
3. c) La página web de la sociedad convocante. 

Artículo 517. Contenido del anuncio de convocatoria. 

1. El anuncio de la convocatoria de junta general de sociedad cotizada, además de las 

menciones legalmente exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el 

accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y 

votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo 

de los documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la 

sociedad en que estará disponible la información. 

2. Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que 

los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, 

incluyendo, en particular, los siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a 
presentar propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se 
haga constar que en la pagina web de la sociedad se puede obtener 
información más detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a 
indicar el plazo de ejercicio. 
b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial 
indicación de los formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y 
de los medios que deban emplearse para que la sociedad pueda aceptar una 
notificación por vía electrónica de las representaciones conferidas. 
c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por 
correo o por medios electrónicos. 

Artículo 518. Información general previa a la junta. 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta general, la 
sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente 
información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. 
c) Los documentos que se presentarán a la junta general y, en particular, los informes de 

administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, en el caso de no existir, un 

informe de los órganos competentes, comentando cada uno de los puntos del orden del día. A 
medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los 
accionistas. 

e) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, 
salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de que 
no puedan publicarse en el sitio de Internet por causas técnicas, la sociedad deberá indicar en 
el sitio de Internet cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista 
que lo solicite. 

… 

Artículo 520. Ejercicio del derecho de información del accionista. 

1. El ejercicio del derecho de información de los accionistas se rige por lo previsto en el artículo 
197. Además, los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, o verbalmente durante su 
celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al 
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público que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor. 
2. Los administradores no estarán obligados a responder a preguntas concretas de los 
accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información solicitada esté clara y 
directamente disponible para todos los accionistas en la página web de la sociedad bajo el 
formato pregunta-respuesta. 
 

Artículo 521. Participación a distancia. 

1. La participación en la junta general y el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos 
en el orden del día de cualquier clase de junta general podrán delegarse o ejercitarse 
directamente por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro 
medio de comunicación a distancia, en los términos que establezcan los estatutos de la 
sociedad, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que participa o vota y 
la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 
2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el reglamento de la junta general 
podrá regular el ejercicio a distancia de tales derechos incluyendo, en especial, alguna o todas 
las formas siguientes: 

a) La transmisión en tiempo real de la junta general. 
b) La comunicación bidireccional en tiempo real para que los accionistas puedan dirigirse 
a la junta general desde un lugar distinto al de su celebración. 
c) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la junta general sin necesidad de 
nombrar a un representante que esté físicamente presente en la junta. 
 
Subsección 2.ª Participación en la junta por medio de representante 

 

Artículo 522. La representación del accionista en la junta general. 

1. Las cláusulas estatutarias que limiten el derecho del accionista a hacerse representar por 
cualquier persona en las juntas generales serán nulas. No obstante, los estatutos podrán 
prohibir la sustitución del representante por un tercero, sin perjuicio de la designación de una 
persona física cuando el representante sea una persona jurídica.  
2. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, el 
representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar 
dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la junta correspondiente. 
3. El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento a la 
sociedad podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos. La sociedad establecerá el 
sistema para la notificación electrónica del nombramiento, con los requisitos formales, 
necesarios y proporcionados para garantizar la identificación del accionista y del representante 
o representantes que designe. Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a la 
revocación del nombramiento del representante. 
4. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en 
cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante tenga 
representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista. 
5. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida constitución 
de la junta. 

… 
Artículo 525. Resultado de las votaciones. 
1. Para cada acuerdo sometido a votación de la junta general deberá determinarse, como 
mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de votos válidos, el 
número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones. 
2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página 
web de la sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la junta general.» 
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Artículo tercero. Modificación de la disposición adicional séptima del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. 

 
Se añade una nueva disposición adicional cuarta a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional cuarta. Documento con los datos fundamentales para el inversor. 

Para aquellas Instituciones de Inversión Colectiva de las descritas en la letra a) del 
apartado 1 del artículo 2 de la presente Ley que tengan la consideración de Instituciones 
de Inversión Colectiva financieras, con la excepción de las que figuren inscritas en el 
Registro de Instituciones de Inversión Colectiva de Inversión Libre o en el Registro de 
Instituciones de Inversión Colectiva de Instituciones de Inversión Colectiva de Inversión 
Libre de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, el documento de datos 
fundamentales para el inversor al que hace referencia el Reglamento (UE) nº 583/2010 
de la Comisión Europea, de 1 de julio de 2010, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que 
atañe a los datos fundamentales para el inversor y a las condiciones que deben 
cumplirse al facilitarse estos datos o el folleto en un soporte duradero distinto del papel o 
a través de un sitio web, será exigible desde el 1 de julio de 2011, en sustitución del 
folleto simplificado. El documento de datos fundamentales para el inversor deberá 
ajustarse en su contenido al citado Reglamento de la Comisión Europea. 

Las Instituciones de Inversión Colectiva a las que se refiere esta disposición que 
cumplan con los requisitos de la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de julio por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios, dispondrán del plazo de un año a partir del 1 de julio de 2011 para adaptar 
su folleto simplificado al documento de datos fundamentales para el inversor. A partir del 
1 de julio de 2011, a aquellas Instituciones de Inversión Colectiva comprendidas en el 
ámbito de aplicación de la presente disposición que sean de nueva creación o cuyo 
folleto se actualice a solicitud de la propia Institución de Inversión Colectiva o de su 
sociedad gestora, les resultará exigible el documento de datos fundamentales para el 
inversor. 

En relación con aquellas Instituciones de Inversión Colectiva a las que resulte de aplicación 
esta disposición adicional, todas las referencias a la forma y al contenido del folleto simplificado 
contenidas en la presente Ley deberán entenderse realizadas al documento de datos 
fundamentales para el inversor, siempre que ello no contravenga lo dispuesto en el 
mencionado Reglamento de la Comisión Europea.» 
 


